
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. 2014-17-1-0002995, E. 2219/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de Seguros del Estado relacionados con la modificación en la nómina de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO: 1) que por Nota 22/2014 de fecha 08/04/2014 se comunica que el Contador Ruben Mario Vernazza Matteo que se desempeñaba como Contador Delegado de este Tribunal en el Organismo, se acogió a los beneficios jubilatorios y se propone al Contador Fernando Javier Martínez Muñeza como Contador Delegado de este Tribunal en el Organismo;

 2) que el mencionado Contador se desempeña como

Contador Supervisor de la División Contable desde enero de 2009;
 3) que su relación funcional es de naturaleza presupuestada, no es titular de cargo de confianza y no tiene competencia como ordenador de gastos ni de pagos;
 4) que las restantes Contadoras Delegadas designadas oportunamente por este Tribunal Contadora Estrella Rodríguez y Contadora Carina Peombo continúan en sus funciones;

CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la calidad de Contador Delegado al Contador Ruben Mario Vernazza Matteo, agradeciéndole los servicios prestados;

2) Designar al profesional propuesto Contador Fernando Javier Martínez Muñeza  para actuar como Contador Delegado  en el Banco de Seguros del Estado en los términos de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de fecha 2 de Marzo de 1988;

3) Comunicar la presente Resolución al Organismo y a los Contadores mencionados; y
4)
Devolver estos antecedentes al Banco de Seguros del Estado.
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